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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 
Plaza León y Castillo, 8 

TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 -  58 
FAX: 928 52 00 65 

www.sanbartolome.es 
LANZAROTE 

 

EJERCICIO: 2024 

TIPO DE EXPEDIENTE: Contratación 

DEPARTAMENTO EMISOR: Área de Servicios Públicos, Vías, Transporte, Tráfico y Medio 

Ambiente. 

DEPARTAMENTO DESTINATARIO: Área de Economía y Hacienda, Contratación, Recursos 

Humanos, Estadística y Régimen Interior.  

 
De conformidad con los artículos 28 y 116 LCSP y con el artículo 73 RGLCAP, se emite el 
presente: 
 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

 
Primero.- Por esta Área de conformidad con el art. 73 RGLCAP, se emite informe por el que se 
motiva la necesidad de la contratación, del SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ, que transcrito literalmente dice lo siguiente: 
 

Primero.- Tramitado expediente de contratación mediante procedimiento abierto, 
registrado bajo el número 2022003956, con fecha de 26 de septiembre de 2022, se 
suscribe contrato administrativo denominado SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ, por el que se determina de entre otros que 
el contrato tendrá un plazo inicial de duración de UN (1) AÑO, a contar desde el día 
siguiente a que se firme el presente contrato. Dicho plazo podrá prorrogarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, antes de la finalización del mismo, hasta un máximo de TRES 
(3) AÑOS más, sin que la duración total del contrato, incluidas prórrogas supere los 
CUATRO (4) AÑOS. 
 
Segundo.- Por los Servicios Técnicos Municipales de esta Administración se redacta con 
fecha de 16 de enero de 2024, de conformidad con los artículos 68 RGLCAP y 124 LCSP, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que definen las características de la 
prestación señalada anteriormente, por el que se determina de entre otros: 
 

15. DURACIÓN DEL CONTRATO 
El contrato tendrá una duración de UN (1) año con posibilidad de prorrogarse 
durante otros tres años. 
 
16. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 175.000,00 € (Ciento 
setenta y cinco mil euros) IGIC Incluido. 

 
Tercero.- Considerando que para el cumplimiento de las necesidades ordinarias de la 
administración, al objeto de abastecer  las necesidades de material eléctrico, y dar así 
cumplimiento de lo establecido en la LRBRL, con respecto a competencias de la 
administración, en lo que viene a ser el mantenimiento de parques y jardines, 
infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad, se 
 
PROPONE 

 

1º Que por el Órgano de Contratación se inicie expediente de contratación para la 

celebración de un contrato administrativo de suministros que de lugar al “SUMINISTRO 
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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 
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www.sanbartolome.es 
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DE MATERIAL ELÉCTRICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ”, según las 

condiciones económico y técnicas dispuestos en el PPTP referido en el presente. 

  
Segundo.- Por el Órgano de Contratación, de conformidad con el art. 116 LCSP, se dicta 
Resolución número 134/2024, de 17 de enero, por el que se resuelve: 
 

Primero.- Iniciar expediente de contratación mediante procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, para la adjudicación de un contrato consistente en el “SUMINISTRO DE 
MATERIAL ELÉCTRICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ”. 
 
Segundo.- De conformidad con el art. 116 LCSP, que por la Intervención Municipal, se 
incorpore documento RC adecuado y suficiente para afrontar el gasto que la contratación 
genera por un importe total de CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (163.551,40 €), más ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (11.448,60 €) 
en concepto de 7% de IGIC, distribuido por anualidades según lo siguiente: 
 
- Fecha estimada inicio prestación: 01 abril 2024 (9 meses). 
- Fin estimado fin prestación: 31 marzo 2025 (3 meses). 

 
Por lo anteriormente expuesto, entendiéndose que el procedimiento abierto comenzará su 
ejecución con fecha de 01 de abril de 2024, al objeto de poder seguir realizando las labores 
oportunas de mantenimiento eléctrico durante las mensualidades de 01 de febrero a 31 de 
marzo de 2024,  se 
 
PROPONE 

 

1º Que por el Órgano de Contratación se inicie expediente de contratación para la celebración 

de un contrato administrativo de suministros MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO SUMARIO, que de lugar al “SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ”. 

 

2.- Que por los Servicios Técnicos Municipales se redacte el oportuno Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. 

 
En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha que figura en el cuadro de autentificación que 
aparece al pie del presente documento. El Concejal Delegado del Área de Servicios Públicos, 
Vías y Obras, Transporte, Tráfico y Medio Ambiente. Resolución número 3113/2023, de 19 de 
junio. Raúl de León de León. 
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